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Art: 44. La presentación tie las liqUidaciones se efectuará
por la:, Empresas en las .DelegacíOlle& d.el instituto Soc1&1 de
la Marma, o en su caso. en las COfradías de Pescadores eX~

presament€ autorizadas para ellp.
En estas liquidaciones se refle1aránoor separado:
a~ MenS~lmente, las cUotas sobre oases de tarifu para las

contingencias no incluidas en los descuentos sobre la pesca..
deduciendo de su importe las prestaciones de protección fa
miliar satisfechas por las Empresas. El saldo qUe resulte por
estos conceptos se cancelará mensualmente al presentar la li
quidación.

b) En los plazos que se establezcan. que no pockán exceder
de un semestre. las cuotas sobre bases de tarifa y salarlos re
guIadores para' las contingencias y conceptos a que se· refieren
los descuentos parciales del 4 por· 100 Y del 2 por 100 sobre la
pesca, deduciendo de sus importes los anticipos a cuenta prMr
ticados por virtud de tales descuentos durante los meses a que
corresponda la' liquidación. El saldo resultante.' por aplicación
de lo previsto en este apartado, se, cancelará' en los plazos y for
ma que Re determinen por la Entidad gestora.

Las liquidaciones se practicarán mediante boletines de coti
zación y relaciones nominales de traba.J'Rdores. en loa mod6los
que editará el Instituto Social de la Marina, COnfotme a lo
previsto en el párrafo final del articulo 9.° de la presente Orden.

Art. 45. En cumplimiento de 10 establecido en el número 3
del articulo 44 del R,eglamento, será obligación de 1'aS lomas
de todas clases y cuantas Entidades o" persona.s intervengan en
la· primera venta del pescado:

a) Deducir del precio de las ventas brutas del pescado el
6 por 100 sobre sus importes totales.

b) Entregar al vendedor de la pesca. una papeleta. de venta.;
en cada caso, en la Que necesariamente constará el nunbre de
la embarcación, matricula y folio. de la misma, núIi1ero de ins
cripción de la Empresa en el Instituto Social de 18. M8J'lna.
venta brute. efectuaqa y el impo1'te del descuento práetieado~ .

e) Ingresar en el Instituto Social 4e la Marinee! importe
de lo descontado en cada mes, dentro de los diez díasnatura.les
giguientes. '

Las lonjas. Entidades O personas a que se refiere el presente
artículo que no realiZaran los imn-esos en el Instituto SOcial de
la Marina en el plaw indicado, sati&1'-arán un rec8.l1to del ·10
por 100 si los efectúan dentro del resto del primer mes natural
o del 20 por 100 si ello tiene lugar transcurrido dicho mes, sin
perjUicio de las 4emás responsabilidades que procedan.

SISTEMA DE CANON POR TONELADA PARA ESTIBADORES PORTUARIOS

Art. 46. Las cantidades precisas para el pago de estas euo-
tas se abonarán por los empresarios que empleen tra.ba.jadores
encuadrados' en la Organiza-ción de Trabajos Portuarios, en sus
correspondientes secciones o Subsecciones, teniendo en cuenta
las liquidaciones que al efecto se les practiquen Por las mismas.

Art. 47. El pago de las cuotas de Empr.esa y trabajador 00
rrespondientes a los esdbadores portuarios se- efeetuBr'á d1rect&-
mente por la Orgl\nizaeión de TrabajOs Portuarlos, ingresando
!-;u importe en los servicios centrales, Delegaciones Provinciales
o Locales de la Entidad gestora.

La opción establecida en el apartarlo c) del articulo 3.u de
la presente Orden corresponde a la Organización de Trabajos
Portuarios como única Empresa a estos efectos.

Art. 48. La Entidad gestora propondrá a la Dirección Gene-
ral de la 8eguridad .Social, oiaa la Organización de Trabajos
portuarias, los correspondientes modelos de cotización y rela,.
ciones nominales para este sector.

Art. 49. La recaudación de las cuotas de Empresa. corres
pondientes a las contingencias y situaciones- de vejez, invalidez
permanente y muerte y supervIvencia, debidas a enfermedad
común o accidente no laboral, se efectuará mediante laper
cepción del canon por tonelada manipulada estat»ectdo en el
artículo 174 de la Ordenanza. de Trabajo de Estibe.clorea. P6r..
tuarlos de 5 de diciembre de 1969 Y en el.número 5de la diS
posición transitoria cuarta del Decreto 1867/1970-. de 9 de jUlio,
por el que ,se aprueba el Reglamento General de la Ley 1161
1969, de 30 de diciembre, reguladora. del Régimen Especial de- la.
segurídad Social de los Trabajadores del Mar.

Art. 50. El canon por tonelada dere!erencia se aplicará
soLamente una vez a cada mercancía manipulada con indepen
dencia de que la miSma sea objeto de una. o var1'8s ~o
nes de carga y descarga, estiba o desestiba., aplieándoseatoda.
mercancía con 1a. que se efectúe operación .portuaria en la.
que tenga intervención algún trabajador eneuadrado·enla Orga.
nización de Trabajos Portuarios:

Art. 51. COn el fin de practicar con exactitud. lu liquida.
ciones correSpOndientes a lapercepeión del repetido canon, loo
consignatarios de buques vendrán obligados a la entrega en la
Sección o SUbSeCción de Trabajos Portuarios respectivas de una
copia d.e los sobordos o manifiestos de carga correspondientes.
ac<mlpañados del detalle de toneladas de cada uno de 103 grupos
de mercancías a efect.os del citado canon.

DlSPOS!CIONE& TRANSITORIAS

Primera-Las Empresas que durante ia vtgencHi del ,Régimen
Transitorio de 5egUrtdad Social de los Trabajadores del Mar,
regulado por Decreto- 575/1967. de ~ de marzo, fueron autoriZa.
das jl&1'a cotloM: por periodo distintos del mensual, podrán se
gulr efectuándolo de esta forma.. sin }'erjuicio- de Que se re
v1sen los antieipos a cuenta que en lo sucesivo deben satisfacer.

Begunda.-Las El:tipresas .que durante el mencionado periodo
de VigencIa del Réglnlen Transitorio de Seguridad SOcial' de los
'I're.be.ladores del Mor hayan VenIdo cotlZando separadamente
por -cada emba.rcación o explQtación maritim-a. se considerarán
autortzadas para continuar efectuándolo de la misma forma.

Tercera.-La. cuantía del canon por tonelada manipulada es-
tablecido par el a:rtículO 174 de. la. Orde~za de 'I "abajo de Es
tibadores Portua.ri.06 de· 5 de diciembre de 1969 Y el númeTo 5
de la d_íeíón transitoria cuarta del Decreto 1867/1970, de
9 de julio. por el que se aprueba el Reglamento General de la

. Ley 116/1969. de 30 de díeiembre. ..regu\adora del Régimen E:spe
cíal de la seguridad SOCíal de los Trabaladores del Mar. será
la que se determina en el Acuerdo. de la Dirección General de
Trabajo de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadoJ
de 9 de mayo) o normas que 10 modifiquen o sustItuyan,

DISPCSUCIÓN FINAL

Se faculta a la Dirección General de la seguridad' Social
para resolver cuantas cuestIones puedan plantearse en la. e.pli
cación de 10 dispuesto en la presente Orden, que tendrá efecto
desde el I de a¡¡osto de 1970.

LO digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 25 de &gOSto de 1970-.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subseereta.t·io y Director general de la seguridad
soeial de este Ministerio.

ORDEN de 31 de agosto de 1970 par la que se des
arrolla lo dispuesto en la norma segunda de la dts
posición transttoria. tercera del Reglamento Gene
ral <le la Le¡¡ 116/1969, sobte Rtgfmen Especial <le
la Seguridad social' de los Traba1adóres del Ma·r.

Ilustrísimos señores:

La nonna segunda. de la disposición transitoria tercera- del
Reglamento General de la Ley 116/1969, some Réglmen Espe
cial de la Seguridad SOcial de los Trabajadores del Mar, re
mitió a- las normas de· aplicación y desarrollo de dicho Régi
men la f1j6clón de- los coeficientes reductores de los nuevos
_ntales de la peI>Sión de ""1", que se "pllcarian a los afl
Hados en eJ.ta mayores de cincuenta afias que sollcltaI'&n la.
pensión antes de C1lffi!Pllr la edM lega.! establecida.

La presente Orden.. eomo ya .se determinó por la de 18 de
enero de 196'1 (<<l'ló\etln OfIcial del -.do» del 26) para el
Régimen General de la Seguridad Soélal, establece .te.les coefi
cientes.en cua.ntÚ\$-. s~ta.neialmer..te igueJ.es que en el mencio
nado Régi.Jnen Qepér$l, si bien adaptándolos a las espec1aJ.id&
des. del Réglmen del Mar en, el que, en este aspecto y a. dife
rencia del general, la edad de disfrute de le pensión de ""le.
no· es fija yde earáeter general, sino variable en función de
las actividades profesionales anteriores· que por aplicaclón de
coefIcientes reductoreS previstos en la Ley y l'" determinados
producen de hecl10 eneeda caso una· edad legal para disfrute
de aquella prestación; ello obliga a apliea.r ,la reducción to
mando como referencia para. su cuantía el número de años
que 'median entre la .edad de la sol1eitud y, aquélla· en .que le..;'
ga.lménte, POI' la aplicación de las reducciOnes. el interesado
podri" obtener la pensión en su porcentale lutegro.

En su 'V'irtud, a propuesta de le. Dirección General de la
Seguridad, Socla!. este MinIsterio ha tenido a bIen disponer:.
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Articulo 1.0 Los atl1iad08 en alta del Mor..tepío Marltimo
Nacional y CaJaF de Previsión de loA Trabajlidores·· Portuatio~
que a la entrIW8 en vtaor del Rég1me-n lftspeolal·de 1& Sétguri
dad Social de 100 Trabajadores del. Mar W'rigan cumplidos los
cincuenta años de edad y que, de acuerdo oori la.~ normas del
Régimen derogado< tUV1e&en derecho a obtener la pena16n de
jubUación a pw:tir de lOS cincuer..ta y cinco años, o sesenta en
el caso de estibadores portuarios, podrán también camar de
recho a la pensión de vejez a partir de -dIchas edades. En tal
caoo, el porcentajE' de la pensión que en el nuevú Régimen les
corresponderla, de acuerdo con -loa perlod<is de cótizaeión, ex
perimentarA una dismlnucióe de atete centésimas por cada año
que talte para alcanzar - la edaD lega,¡ de jubllación, pondera
dos, fin su caao los coefIcientes reductores de la edad mlnlma
establecida' en el Decreto,

Art.2.Q 81 por aplIcación 4de lo dispuesto en el articulo
anter10r resultase en algún caso por-cen~ inferior al qu" hu
biera correspondido. conforme a los E4tatutosy Qcmá.$ normas
vigentes antes dft la ep,tN.(la. en \igor de este Jl,égimen. se a,pli
cará este '(;ltimo por~ntaje.

DJSPOS¡CTON FJN AL

Se taculta a la Direcci6n General de la Seguridad Social
para l'e801ver las cuestl(mes que pudieran plantearse en la apli
caeión de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digo a VV, 1I.. pa.ra su conocimier.to y f!fectos.
Dioa guarde a VV. rL
Madrid. 31 <le agosto de 1970

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres, SUbsecretario y Direct01' general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la ljesolueián de la
Dvección Genertll de Trabajo por la que se aprue
ba el COnvenio Colectivo Sindical lntsrprQVincial
para las Empresas Explot(idoTas de Montes Resi
nables

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Convenio, inserto en el jlBoletin Oficie.l. del
.F..''>tado» número 184, de 3 de agosta de 1970, Página.s l2244 y
12245. se transori1Je a e<mtlnuacit\TI la oportuna rectlftcaclór.:

En el párrafo segUndo del grupo a) del número cuarto.
CondicIones eeonórnieaa, donde diee: «Grupo A). 1,10 .oe.!'€ta.<J'.t.
debe decir: «Grupo A), 1.50 pesetas».

•

MINiSTERIO DE COMERCIO

C()RRECCION de errores det Decreto 2248/1970, de
24 de "julio. por c.l que se 1llof,Hfica el rexto y los
derechos arartcel.m·ios de l.a partida 04.04.

Advertidos errores en el texto remitido pa,ra. su. publioa.ción
del citado Pecreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estooo»
número 181, de fecha 30 de julio de linO, se trenscribe1: a con
tinuación las oportWlWi rectificaciones:

En la página 12000, pt'imera coll.unna, en la primera linea..
apartado A, donde dice: «Emmenthal, Gruyere. Sbrinz. Ber
ghase y Appenzell» debe decir: «Emmental, Oruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell».

En la pagir::a 12000, segunde. y Cm'cera columnas, aparta-
do A.a).2, donde dice «1.800 pesetAS», debe decir: «1.800 pese
tas 'por 100 kilogramos, de peso neto~),

En la página 12001. primera columna, aparffido D.l, donde
dice: «. solo se utilicen qUesÜ.s Emmenthal, Gruyere y Ap
penzell, con o sin adiCIón de Glari~ oon hierbas lllamado
SchJalbzig-erl, presentados en porciones o lonchas y con ur. con
tenido en materia ...», debe decir: " .. solo se utilicen quesos
Emmental, Gruyer~ y Appen~ell, con o sin adición de Gleris
con hierbas mamado &J1abzigerL presentados en porciolle1 o
loncl:\as y con ur: contenido de materia ...».

. .En la- página l2OQ¡. primera columna, apartado G.La>'l,
donde dice: «Parmiggiano-Reggiano... >}, debe decir: «Parmíggia.
no Reggiano...».

:En la página 12001, prImera columna, apartado G.l.b) .4,
donde dice: «Camembert, Brie, Taleggic, Marcilles ...», deQe de
cir: ({Camembert. Brie, l'aleggio, Mllreilles ... ».

En la página 12002, primer párrafo, donde dice: «Uno. La
oBdmisión de e.'>ta. », debe de-ctr: «Ur.o. La admisión en esta...».

En la página 120M. artículo segundo, apartado cuatro, don~

de díce' «En cajas circulares o poligonaleF ¡distintos del cua
drado o o rectangulfi.r) ..», debe decir: «En cajas circulares ()
poligonales {distintas del cuadrado o rectang'ular).",».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de agosto de J61() por. ÜJ que Sé
nombra AuziUar de la Aamintstración de Justicia
a don M elchor Fern4naea H'M$().

Ilmo. Ek.: Publleada en el «Boletin Oficial del Estado» dei
tiia 22 <le agosto último. l. Ord!lnm_lalde t<N;ha 31 de
julio Pr<llxllllO P&IIado POr. la. llUlt.. 3i-.. 1'&1l. IoUllllI_ de la
Admln1atrao!ón de J...t;lqla, rhlllll ~tl4<>.;o¡) la mj¡;ma
a doo Me1dl<>r~ .!lU<!40. que .ol!ll 01 número 109
de la Pr<>P- de aaPlrant.es llP~

Este MInl&terto a.euerda rectil'll:ar III elte& """,IUelán el;> e'
sen'ldo de lnclUlr "" 1& mWna al rolerllle """. ~Iclw< Fet··
nAn" Huno, dftt1né.ndole a .. PH8tat' "IUA .serv{et08·al JuzgadQ
de Primera _ela '1_1'0 1 <le llvóe_ delllencte tomar
~án dentro del plll1lO r4li1"",,,,,t,a,rlo.

Lo que comunico a V. l. p&ra su _I>\lento y efectos.
Dioa gulU'de a V. J. l;llUollos lIñ<E.
Madrid, 24 de BiOSto de 1970.-P.· D" el pírootor general

de loo !l"llJstr08 y del Not<orlado, l'ra.néIsco EscrlvA de Romani.

Ilmo. Sr. Director general de JustIcia.

RESOLUCION de la Dtrecciol1 Genel"al de Cm'reos
/) Telecomumcación por la qUe se nombra funcio
nario de CaTrfrade la Escala Auxiliar Mixta de Te~

lecomunlooción a don José Javier Vigü Vigil.

ViBta el acta de caHficaclón defínitiva: formulada por la· Es.
cuela Oficial de 'felecomunícaciÓl: co-n arreglo a la puntua
ción alcanzada en los ej~clcios de ingreso. curso de prácticas
y examen fina] del opositor H illgresü en la Escala. Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, don José Javier Vigil VigU, pro
cedente 'de la convocatoríaanl.lncia.d.a por Orden ministerial
de 14 de septie¡nbí'e -de 1968. conforme a las cocdiclones dic
tadas para el desarrollo de la misma y de la que resulta haber

¡ sidQ aprobado el opositor citado. habiéndose cumplido lQS re
, qlüsitos y trámites establecidos al efeCto,

1

1 E.$ta. Dirección General en uso de las facultades que le HOn
con1'erldu por el I:>eCr-etol926/1961. de 22 de sept1embre. sobre
desconcenttaciÓTl de funcione~ en relaelón con el apartado
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